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ELOGIOS Y CENSURAS.

Este epígrafe nos lo sugiere un inte¬
resante artículo que el distinguido pro¬
fesor veterinario militar D. José Rodri¬

guez publica en un periódico profe¬
sional.

Trata en él, este notable escritor ve¬
terinario, de la llegada á Barcelona de
124 caballos adquiridos en Austria-Hun¬
gría por una comisión de que formó par¬
te el profesor Sr. Seijo, de gran repu¬
tación en la veterinaria militar, y por
cierto muy merecida.

Estos caballos vienen destinados al

ejército.
Al hacer el Sr. Rodriguez la descrip¬

ción del ganado adquirido, despues de
notar las bellezas que es muy posible

que tengan, habla, con la ingenuidad
que le distingue, de los defectos de aplo¬
mo de que adolecen y que estima inhe¬
rentes á la raza.

Esta manifestación de nuestro amigo
nos recuerda involuntariamente el juego
de el favor y el disfavor, porque, en
efecto, hablar de la hermosura y buenas
proporciones del caballo húngaro para
la guerra, y al mismo tiempo significar
que tiene defectos de aplomo, es lo mis¬
mo que describir un hermoso edificio de
altas torres y de majestuosa apariencia,
pero cuyos cimientos, fundados en un

suelo movedizo, no ofrecen garantía al¬
guna de estabilidad.

Convenimos con el Sr. Rodriguez en
que en realidad el caballo húngaro pre¬
senta graves defectos en sus aplomos;
pero estamisma idea nos lleva á meditar
sobre las ventajas que pueda reportar
su empleo en el ejército. Comenzando
por el precio, ¿se sabe cuánto han costa¬
do los caballos húngaros? porque el pre¬
cio es aquí uno de los puntos principales
por los que ha de juzgarse la importan-r
cia del negocio. Si los caballos recien
adquiridos valen más que los que pue¬
den encontrar dentro de EspaSa nuestros
remontistas, el perjuicio es cierto; si
valen lo mismo, incluyendo los.^gS^óíip'de viaje, se hace, con estas coippíí^sPño-
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table daïïo á la cria caballar espaûola; si
valen menos, justo y patriótico seria
aplicar la diferencia en favor de los cria¬
dores españoles, en vez de ir á enriquecer
á industriales de naciones extranjeras,
considerando que- el dinero que queda
en el país es dos veces reproductivo.

Sin datos bastantes, nos inclinamos
á creer que con las pérdidas que la en¬
fermedad y otros accidentes propios del
largo viaje y de la aclimatación traen
consigo, más los gastos de la comisión,
tránsito, embarque, ó como si dijéramos,
atravesar tres naciones y dos mares, es
muy posible que cada caballo húngaro
venga á costar tanto como el mejor po¬
tro pagado al precio máximo que está
prescrito para la remonta general. Este
convencimiento nos obliga á mirar como
unamedida anti-económica la que acaba
de realizar la Dirección general de Arti¬
llería.

Además, es evidente el perjuicio que
se sigue á la ganadería española con
estos anómalos procedimientos, que, por
lo frecuentes, van cada dia aminorando
este elemento de riqueza, y contribu¬
yendo también á la desgracia en que se
hallan sumidos los pueblos agricultores.

Siendo el ejército el primer consumi¬
dor de caballos, al desaparecer del mer¬
cado como comprador, mata de un solo
golpe la emulación digna de los criado¬
res, y alienta la chalanería, destruyendo
la importancia de los negocios en gran¬
de escala, que hasta hoy venia susten¬
tando, al contribuir directamente á la
creación de extensas ganaderías, en las
que pudieran ensayarse con éxito los
principios de la Zootecnia. Véase, pues^
que. el decantado proteccionismo de que
gozan tantas industrias, no llega à la
ganadera, que tanto lo necesita, vulne¬
rándose así, tal vez, la parte más impor¬
tante de la riqueza pública imponible,
que entre otras desdichas paga hoy una
enorme contribución al Estado, mientras

el Estado vá á escojer sus caballos al
extranjero.

Si alguien creyera que nuestras an¬
tiguas ganaderías habían muerto por
causas eminentemente zoológicas, y que
es necesario ya dejarlas abandonadas por
imposibilidad de su regeneración, po¬
dria justificarse el procedimiento que
deploramos; pero, como en la conciencia
de todos está que la decadencia de la
ganadería depende de la falta de apti¬
tud de los criadores que carecen de con¬
sejeros inteligentes, y de la ninguna
protección que recibe por parte de quien
debiera proporcionársela de un modo
incondicional, claro es, como la luz del
dia, que las medidas que se toman én el
sentido de surtir de caballos extranjeros
el ejército, son atentatorias á los intere¬
ses creados, y tienden de un modo evi¬
dente á sepultar para siempre en el ol¬
vido y la miseria á ese ramo de produc¬
ción, que en otras épocas constituía una
de las glorias nacionales y la envidia de
los extranjeros.

Asi y todo, herida de muerte la ga¬
nadería, tenemos la certeza de que den¬
tro de una recta administración y, más
que nada, con un cálculo atinado y sen¬
cillo, hubiese podido ponerse en menos
tiempo, y á disposición de la parte mon¬
tada del ejército, igual número de ca¬
ballos españoles, más hermosos, de me¬
jor alzada y de más relevantes condicio¬
nes, con la particularidad de que, sien¬
do también más baratos, habian de care¬
cer de los defectos de aplomo á que se
refiere el respetable profesor señor Ro¬
driguez. Y sobre este punto no cabe
duda alguna desde el instante en que
los caballos que se pongan en parangon
no sean potros como los que compra la
Remonta, sino animales de la misma
edad que la que cuentan los húngaros á
que nos referimos.

Aparte de esto, demasiado se sabe
cuán efímera es la vida del caballo ex-
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tranjero en Espaîïa y qné cortas sus
aplicaciones; podia preguntarse en dón¬
de están los caballos argelinos, los tar¬
bea, los percherones, los anglo-norman-
dos, que distintas comisiones han traido
al pais en épocas no muy lejanas; podia
inquirirse el resultado que habia que
suponer dieran los 49 caballos escogidos
para sementales que se establecieron en
Valladolid hace 16 años. Uno costó 4.000
duros, y los demás proporcionalmente
en descenso; mas un caballo español,
cuyo precio fué 300 duros, fué el único
que, por entonces, realizó de un modo
satisfactorio los fines á que se le desti¬
nara.

Adolece nuestra Administración en

general de una falta de precision alta¬
mente dolorosa, puesto que solo cuando
siente la necesidad apremiante es cuan¬
do se acuerda de buscar los medios para
dominarla. En la mayoria de los casos
no se encuentra tan á mano lo que se
necesita, del mismo modo que el dilapi¬
dador no halla en un momento dado un

duro en su bolsillo, aunque goce de
grandes propiedades; de aqui esa espe¬
cie de préstamo que insensiblemente
descompone y corroe al capital mucho
más que la explendidez y el fausto.

Para estar previsto siempre, el Go¬
bierno del pais debiera fomentar la Ga¬
nadería y la Agricnltura, sin acordarse
que existe en el nombre la caduca «Aso¬
ciación general de Ganaderos,» rueda
completamente inútil, supuesto que es
puramente fantástica como su inacción
perenne lo acredita. Emprendida la
marcha hácia el nuevo órden de cosas

que la experiencia ha de aguijonear cada
vez con más esfuerzo, todavía el Gobier¬
no debiera acesorarse de una Junta mix.
ta de profesores civiles y militares, los
que conociendo, unos el estado de los
mercados y los otros las verdaderas ne¬
cesidades del ejército, pudieran evacuar
las consultas que se le dirigieran y &gi-.

tar el movimiento industrial bajo una
inspección hábil é inteligente.

Asi pasa en muchas naciones, que en
lugar de abandonar á su solo esfuerzo
la ganadería, procuran darle el natural
empuje, valiéndose de la sabiduría de
los profesores veterinarios, y de la emu¬
lación que la actividad del negocio des¬
pierta en los criadores.

Este ligero apunte que ahora hace¬
mos, podia llegar á ser motivo de más
extenso estudio, si como es de esperar
encuentra la aceptación debida entre los
profesores veterinarios y ganaderos.

Entonces podrá ser nuestro periódico
elemento poderoso de anuncio, en cuyas
columnas hallarán los criadores un lu¬
gar para manifestar públicamente el es¬
tado de los caballos de que puedan dis¬
poner para la venta, sirviendo de este
modo al Estado y á su particular indus¬
tria.

Resuelta la cuestión en esta forma,
el Gobierno no tendría que gastar tiem¬
po y dinero, ni en compra de potros ni
en importación de caballos, pues fácil¬
mente y con un cálculo aproximado, iria
á tal ó cual provincia para adquirir pro¬
ductos recomendados por la Junta con¬
sultiva de veterinaria , conslguiendo
remontar el ejército en breve plazo, con
menos gastos y con mejores caballos.

Esperamos la contestación de nues¬

tros compañeros para plantear este pen¬
samiento, que habrá de explanarse to¬
do lo que su importancia requiere.

Dice Fl Magisterio Español:
«UNION Y UNION.

Ante la indiferencia de los poderes
públicos y la apatía de todos cuantos
velar debieran por la suerte de la ense¬
ñanza pública, resalta y se hace indis¬
cutible la necesidad de que en propia
¡defensa de sagrados intereses y de que
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excitado el ánimo por el deseo de que se
mejore una fuente de la prosperidad na¬
cional, sin duda la más importante, se
unan y se asocien los postergados y
olvidados, los tantas veces enaltecidos
como abandonados á las furias de la
desgracia y á las tempestades de la
ignprancia, que pugna, lucba y no se
rinde á las crecientes fuerzas del pro¬
greso, que avasalla de modo irresis¬
tible.

Asi, pues, se impone como plan 6
linea de conducta dominante en el pe¬
riodismo profesional el despertar los
sentimientos de compañerismo, el sacu¬
dir la apatia de los perezosos y la estóica
pasividad de los desesperanzados; pues
en el momento actual de la vida política,
el silencioso sufrimiento, la queja tími¬
da, la defensa del propio derecho en¬
vuelta con las vestiduras de las con¬

veniencias ó el egoista proceder, pla¬
centero de evitar lachas y disgustos,
traen á mal traer una £lase respetable
en si, y mucho más respetable, porque,
ilustrada y numerosa, puede pesar no
poco en el ánimo de los hombres que
ocupen el poder, cuando es verdadero é
intolerable el sufrimiento, fundada la
queja, y la defensa del derecho expuesta
con respeto, pero con vigor, suave y
comedida en la forma, pero viril y enér¬
gica en el fondo.

El profesorado desconoce cuánto vale
como colectividad; conténtase con re¬
crearse en sus titules de nobleza, y no
se acuerda, aunque^le hostiguen y mal¬
traten, de las fuerzas que podria desple¬
gar en guerrillas para llegar hasta los
muros del poder y hacer alli tremolar la
bandera de la santa causa de la cultura

y prosperidad patria.
Por falta de union, por falta de com¬

pañerismo, por pueriles rivalidades, por
mezquinos desahogos y de amor propio,
pormóviles todos de bajo vuelo, piérdese
el tiempo, desperdicianse las ocasiones.

los partidos políticos se suceden rápida¬
mente, y las Córtes cierran y abren sus
puertas sin que un paso se adelante en
bien de la instrucción pública y de su
profesorado.

Piérdense, pues, en el vacío de la in¬
diferencia las peticiones y estudios que
mejoren la enseñanza y en el clamor de
las disputas políticas las amargas quejas
de los que sufren, y solo cuando ya és¬
tas, por ser muchas, y por unirlas y pre¬
sentarlas con sus vivos colores la prensa
profesional se ponen ante los ojos de al¬
gun buen patricio, es cuando las quejas
y los clamores resuenan en el templo de
la ley y ante la representación nacio¬
nal, y si no logran pròntas victorias,
obligan á los ministros á que contrai¬
gan compromisos algo más fuertes que
los que el mismo cargo lleva en si, mar¬
cados como deberes capitales de esen¬
cial importancia.

La prensa profesional, y muy parti¬
cularmente nuestro periódico, se en¬
cuentra hoy en el caso de expresar su
agradecimiento al muy ilustrado sena¬
dor Sr. Hernandez Iglesias, que con
franca energia, que con tenaz empeño
ha hecho ante el Senado una mociou en

favor del profesorado, que si bien no
tuvo, en nuestro concepto, la contesta-
don satisfactoria que hubiera sido de
desear de un Ministro de Fomento, ha
logrado por lo menos que se haga públi¬
co lo que sufren los maestros y lo que
trabajan los órganos que los representan
ante la opinion, siendo buen comienzo
para que al fin lleguen á ser eficaces las
quejas, que de otro modo apenas atra-
jViesan, y con dificultad, los campos
atrincherados del caciquismo.

La union, pues, debe ser la nota do¬
minante del profesorado; éste debe des¬
prenderse de las pequeñeces que dividen
y producen antagonismos en su seno, y
lograr que poco á poco vaya pesando
algo en la balanza del poder.
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La union es origen de fuerza bocial;
tanto es ésta más poderosa cuanto más
compacta aquella es, y trasmitida por
medio de la prensa, no hay que dudar
que al fin se conseguirá destruir el cen¬
surable indiferentismo de los que desde¬
ñan la suerte del profesorado, porque, ó
no le comprenden, ó no tienen me¬
dios de mejorarle, 6 no se cuidan más
que de aquello que les interesa personal¬
mente.

En nombre, pues, de muchos maes¬
tros dárnoslas gracias al Sr. Hernandez
Iglesias, que ha merecido el titulo de
buen amigo de la enseñanza, uniendo
nuestro ruego al suyo para inclinar el
ánimo del Sr. Ministro de Fomento, de
quien esperamos más, mucho más que lo
que sus palabras y sus ofrecimientos han
dado lugar á que se espere.

Sacuda su apatía el profesorado, y
proclamando por lema de una vigorosa
campaña union, y union, se llegará á lo
que debe llegarse, á que la fuerza desav-

ocupa la que lleva en sus manos las ar¬
mas de destrucción para conservar los
presentes intereses de la patria.—Emilio
Ruiz de Salazar.•>•>

*
* *•

Mírense en este espejo nuestros que¬
ridos compañeros.

Las amargas frases que vierte el ór¬
gano más autorizado de los que se dedi¬
can á la enseñanza, son casi las mismas
que esta Gaceta Mémco-Yeterinaria re¬
pite sin cesar.

Union, unión para alcanzar ante los.
poderes del Estado la respetabilidad y
la consideración que no tenemos.

Union para que nuestras voces re¬
suenen como si fueran el solo y sencillo
eco de nuestras comunes aspiraciones.

Union para derrocar la presión de
nuestros encarnizados enemigos que ca¬
da dia siembran con más entusiasmo la
zizaña y esperan destruir mayor canti¬

dad de los frutos de nuestro sudor y nues.-
tro trabajo.

Union, en fin, para abrir con el mis¬
mo poderoso empuje del progreso del
siglo las puertas del templo de la Vete¬
rinaria, boy solo entreabiertas y pen¬
dientes de los goznes viejos y oxidados
que la deficiencia de la enseñanza de este
ramo del saber enmohece más cada año.

¡MÁS VALE REIRSE!

•Cuando la sorpresa sube de punto en
nuestro espíritu, es al leer los bombos
que se prodigan á cierto señor consejero
de Sanidad que pertenece á la clase ve¬
terinaria. Uno de los dias pasados no
pudo asistir á cierta sesión de una Socie¬
dad que tiene la fortuna de guardar en
su caja 174,20 pesetas, según confesión
propia, y el que tuvo la dicha de oficiar
de Presidente, no encontró para su com¬
pañero disculpa más pomposa que ase-

donde iban á discutirse ciertos asuntos
en que juzgaba tendría que intervenir
eii defensa de los intereses de la clase
que representa en tan ilustre como ele¬
vado cuerpo.»

Estas frases, lanzadas en un periódi¬
co profesional, deben preocupar nuestro
ánimo, basta el extremo de no acertar
con el estilo que corresponda al articulo,
porque tan pronto parece que debe ser el
jocoso, como el más enérgico y severo.

Solo los hechos, entiéndase bien, los
hechos, son los estimables en materias
de esta índole; y si pasamos aunque sea
sucintamente sobre la materia, recor¬
dando qué actos se han realizado benefi¬
ciosos para la clase en ese centro, y qué
iniciativas ha llevado allí el que sirve de
objeto al pequeño párrafo trascrito, ha¬
bremos de confesar que más parece bur¬
la que otra cosa el darse el tono de pro-
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tector, mientras los protegidos caminan
cada dia hácia mayores pobrezas y su
situación es hora por hora más amarga.

La deficiencia en la enseñanza fué
desde el instante en que comenzó á vi¬
ciarse el Reglamento, y con especialidad
desde que el Sr. Delegado régio ocupó
su puesto en la Escuela de -Madrid, la
primera fuente de desventuras. El ex¬
cesivo número de alumnos (900 y hasta
1.000 cada año), là falta de ilustración
científica de la maj'oria y las presiones
continuamente ejercidas, forman en pri¬
mera linea como elementos de perturba¬
ción,- constituyendo la base fundamental
de las desgracias que lamentamos.

Recordemos una conocida redondilla
epigramática:

El Sr. D. Juan de Robres,
Con caridad sin igual,
Hizo este santo hospital;
Pero antes hizo los pobres.

Los pobres están ya hechos, y queda
la duda de si esas g.'stiones, si esas de-
AîîblfÔeiftrôs, tenderán á hacer el hospi¬
tal en donde albergarlos.

Todo puede creerse; pero en cambio
nosotros tenemos la convicción de que
no se trata de ejercer caridad alguna,
sino de oprimir un tanto más á la clase
y cerrar el camino á sus quejas y justí¬
simas solicitudes; porque si fuera verdad
que personajes como se supone al parti¬
cular que nos ocupa, pensaran en el
bien de la clase, ¿estarían olvidadas ydetenidas las exposiciones que las Socie¬
dades veterinarias han elevado al Go¬
bierno de la nación? ¿Se ballaria al fren¬
te del establecimiento primero de ense¬
ñanza veterinaria el que con justicia es¬
tima la clase el mayor de sus enemigos?.
¿Seguiría la Escuela de Veterinaria de
Madrid faltando á los preceptos regla¬
mentarios, sin clínicas médicas ni qui¬rúrgicas, sin ejercicios de vivisección,sin otros elementos de enseñanza que '

tantas veces hemos indicado con esta
voz que clama en el desierto de las esfe¬
ras gubernamentales, pero que suena
podero.sa y sensata en el corazón de los
veterinarios honrados? ¿Se hallarían los
profesores imposibilitados de perseguir
al intrusismo, que se impone por expre¬
sa voluntad de los caciques de los pue¬
blos? ¿Tendrían los subdelegados tan
escasas atribuciones que serian incapa¬
ces de luchar en favor de sus propios
intereses profesionales? ¿Entrarían en la
Escuela de Veterinaria de Madrid alum¬
nos con tan vulgares ó tan nulos cono¬
cimientos que no podrían estimarse como

pasables siquiera en las Escuelas de pár¬
vulos, todo en contra de lo prevenido
por la superioridad?

Hay que desengañarse: esas personas
que tanto se relacionan con los altos
centros, van á ellos á exhibirse y no á
otv& cosa, y al individuo en cuestión le
hacemos rancho favor si decimos que no
se propone perjudicar los intereses ge-

>,j,u|jieanuv» su perniciosa in-
ñuencia.

Sin embargo, estamos dispuestos á
aplaudir con todo entusiasmo al incóg¬nito señor en el momento en que mani¬
fieste el resultado de sus gestiones.

Entre tanto, acompañaremos con
nuestras espontáneas risas á los golpesde bombo que su estado mayor le dirige
para honra y gloria de ese buen señor tan
conocido y poco estimado por los ele¬
mentos profesionales de la clase.

El particular salado de la Redacción.

Es costumbre de todos los centros
periodísticos, nacida del amor y de la
galantería, conmemorar con frases cari¬
ñosas los hechos del hombre ilustre que
dirígela publicación; pero pocas veces
se justificará tan laudable práctica como
ahora, sin que desfigure el cariño la ver¬
dad délos plácemes.
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El discurso de nuestro Director, pro¬
nunciado ante las Asociaciones unidas
de Falencia, Baltanas y E'rechilla, es la
síntesis de los g-randes deseos de la clase,
y como hijos de ella y á despecho de la
modestia de este valiente campeón, con¬
signamos aquí nuestro orgullo por tra¬
bajar á sus órdenes y nuestros más en¬
tusiastas saludos por pertenecer á una
clase científica que se honra con llevar
delante á tan dignísimo Presidente.

El 21 de Diciembre de 1882 dimos á
la luz pública el Decreto sobre la reorga¬
nización de las Escuelas francesas.

En aquella época hablamos larga¬
mente de la necesidrld que tenia nuestro
Gobierno de fijarse en las mejoras acep¬
tadas por Francia, ya que por desgracia
aquí nada nuevo se hace en materia tan
delicada.

Ho}', á fin de volver á fijar la aten¬
ción de las autoridades y con el plan
siempre constante que seguimos en
nuestro deseo de reforma,' reproducimos
el Regimiento y las Condiciones de
admisión para los ahmnos, sobre el que
á su tiempo haremos nuevos y muy ex¬
presivos comentarios, comparándolo con
el simulacro, ó más bien dicho, ilusión
de exámenes que aquí se usa.

Así demostraremos lo desatinado que
ha sido el informe del Sr. Delegado régio
en contra de la dispensa de exámenes
de ciertas asignaturas á los alumnos
bachilleres.

DECRETO

sobre ia organización de las Escuelas
Veterinarias en Francia.

Con objeto de establecer comparación
entre la instrucción de nuestros alumnos
y los de las Escuelas francesas, vamos á
publicar íntegro el siguiente decreto que
sobre reforma de los estudios de la Me¬
dicina Veterinaria rige hoy en la vecina
república.

Abarca tan notable disposición y sus

reglamentoscorrespondientes, todo cuan¬
to pueda desearse en materia tan tras¬
cendental como útil. En él se trata de la
institución de las Escuelas, del modo y
condiciones para la admisión de alum¬
nos, de la enseñanza, de las personas que
han de regirla, de los Consejos escolares
y de la disciplina, uniendo á una bien
meditada ley, medios de aplicación que
por su carácter beneficioso y práctico
han de agradar y sorprender á nuestros
lectores.

Dice asi el Decreto solre organimeion
de las Escuelas de Veterinaria:

«El Presidente de la República fran¬
cesa, ♦

Sobre lo propuesto por elMinistro de
Agricultura y Comercio:

Visto el decreto de 15 de Enero de
1813 sobre la enseñanza y ejercicio del
arte de la Veterinaria:

Vistas las Ordenanzas de 1." de Se¬
tiembre de 1825 sobre el mismo objeto:

ViateaLDecreto dell deAbril dé 1866:
"Visto el decreto de 19 de Ma'yó dé

1873,
Decreto:

TÍTULO I.

Institución de las Escuelas de Veteri¬
naria.

Artículo 1." Las Escuelas nacionales
de Veterinaria establecidas en Alfort,
Lyon y Toulousse dependen de la autori¬
dad del Ministro de Agricultura y Co¬
mercio, y están bajo la vigilancia de los
Prefectos de los departamentos en donde
están situadas.
Art. 2.° El régimen de estas Escuelas

es el interno. El Ministro podrá conce¬
der, si se solicitara, y conforme con el
Consejo escolar, la facultad de seguir el
curso en calidad de externo.

Los extranjeros podrán ingresar en
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Art. 3.° El precio de la pension es de
600 francos anuales. Esta suma se con¬

signará en una Caja del Estado en tres
plazos: él 1.° de Octubre 180 francos; el
1.° de Enero 180 francos; el 1." de Abril
240 francos. Las personas autorizadas
para seguir los cursos como externos,
contribuirán en las mismas épocas y en
cantidades proporcionales, con la suma
de 200 francos por año.

Con independencia del precio de esta
pension, los alumnos internos y,exter-
uos están obligados á depositar al prin¬
cipio de cada año escolar, una suma de
30 francos, destinada á garantir el pago
de los objetos rotos, deteriorados ó per¬
didos por su causa.

Los alumnos pensionados, lo mismo
que los pensionistas, deberán procurarse
á su costa .su equipo escolar, como ropas,
libroséinstrumeutosparasuinstruccion.
Art. 4.° Setenta pensiones.y 140 me¬

dias pensiones de internos, se repartirán
entre las tres Eàcuelas, según disposi¬
ción del Ministro de Agricultura y Co¬
mercio.

Las pensiones y medias pensiones
corresponden á aquellos alumnos que
han sufrido con favorable éxito los exá¬
menes de ingreso, ó que pasen de un
grupo inferior á otro superior y acredi¬
ten la falta de recursos de sus familias
para poder abonar la pension establecida.

Estos beneficios solo durarán un año
escolar, mas pueden continuar para los
alumnos que se hayan hecho dignos por
su comportamiento y adelantos.
Art. 5.° Los alumnos usarán un dis¬

tintivo reglamentario, según el modelo
que establece el Ministerio.

No podrán modificar este uniforme, ni
dentro ni fuera de la Escuela de Veteri¬
naria.

TITULO II.
Manera, y condiciones de admisión

d los alumnos.
Art. 6,° Nadie podrá ser admitido en.

las Escuelas, sino por medio de concurso.
Los concursos tendrán lugar todos

los años en cada Escuela en los dias fija¬
dos por el Ministro.
Art. 7.° El candidato deberá haber

cumplido 17 años y no exceder de 25 el
1.° de Octubre del año en que intente
entrar en concurso.

No se concederá dispensa de edad al¬
guna.
Art. 8.° La solicitud de admisión,

extendida en papel sellado, se dirigirá
al Ministro, ya directamente, ya por
medio del Prefecto del departamento á
que el aspirante corresponda.

Esta solicitud irá acompañada de los
siguientes documentos:
1.° El certificado de nacimiento del

candidato.
2.° Certificado del médico acreditan¬

do que el aspirante ha padecido la virue¬
la ó que ha sido revacunado tres años
antes, cuando menos.
3.° Un certificado de moralidad ex¬

pedido por el Director del Establecimien¬
to en que ha hecho sus primeros estudios,
ó en su defecto, del alcalde de su última
residencia.
4." Una obligación de los parientes

del aspirante, para garantizar el pago de
la pension durante todo el tiempo que
dure la enseñanza.

Los parientes que no habiten en la
localidad en que está establecida la Es¬
cuela, deberán hacer constar en el docu¬
mento el lugar de su domicilio.

Los aspirantes extranjeros con rela¬
ción al pago de las pensiones, á falta de
parientes, tendrán un corresponsal en
Francia que se declarará personalmente
responsable del pago.

Todos los documentos y otras piezas
á qde se refiere este articulo, se presen¬
tarán convenientemente legalizados.
Art. 9.° Las solicitudes para conse¬

guir pensiones gratuitas, se dirigirán
antes de 1.° de Agosto al Ministro, por
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medio del prefecto é informada por el
Consejo municipal de la residencia del
solicitante, á fin de comprobar el estado
de pobreza de sus familias.

Los resultados del informe con las

piezas justificativas en que se apoya, se
enviarán al Ministro por el Prefecto cor¬
respondiente.

Los alumnos ya ingresados, podrán
solicitar las pensiones en cualquier épo¬
ca del año, mas tendrán que someterse á
los resultados del exámen.
Art. 10. Los aspirantes sufrirán un

exámen según un programa dispuesto
por el Ministerio y publicado cada año
en el Diario Oficial antes del 1.° de
Abril.

Los aspirantes, provistos de títulos
universitarios ó de diplomas de escuelas
oficiales, que supongan la posesión de
conocimientos superiores al de los pro¬
gramas, podrán ser recibidos sin prévio
exámen.
Art. 11. El Jurado de exámenes de

admisión será nombrado anualmente

por el Ministro, á, propuesta del Director
de la Escuela,

El mismo publicarà la lista de los
aspirantes admisibles.

El Ministro fijará la lista de los alum¬
nos, según el orden de clasificación de
los exámenes, para la provision de las
plazas disponibles en las Escuelas, como,
igualmente la de jas pensiones.

La íista de los alumnos admitidos
cada año en las Escuelas Veterinarias,
lo mismo que el estado de las pensioues,
se publicará en el Diario Oficial.

TÍTULO III.
JEnseñ an za.

Art. 12. La duración de los estudios
en las Escuelas de Veterinaria es de
cuatro años.

La enseñanza se distribuye y com¬
prende las siguientes materias:

La.Eisica, la Meteorologia, la Quími¬
ca, la Farmacia y la Toxicologia.

La Historia natural y la Materia
médica.

La Anatomía de los animales domés¬

ticos, la Teratología y la Terapéutica
general.

La Patología de las enfermedades
contagiosas, la Policía sanitaria, la Ins¬
pección de carnes de mataderos, la Me¬
dicina legal y la Legislación comercial
en materia de venta de animales.

La Patología general, la Patología
médica y la clínica.

La Patología quirúrgica, el Manual
operatorio y el herrado.

La Higiene y la Zootecnia.
La Literatura francesa y la Lengua

alemana.
Art. 13. Todo alumno que despues

dé su exámen de fin de año no se le ha
reconocido capaz de pasar al grupo si¬
guiente, será borrado de la lista.

El Ministro, siempre con arreglo á la
proposición del Consejo escolar, podrá
permitir á los alumnos reconocidamente
atrasados en sus estudios, para'poder pa¬
sar al grupo superior inmediato, la fa¬
cultad de emprender de nuevo el curso:
esta facultad no podrá ejercerse más que
una sola vez durante todo el período re¬
glamentario de los estudios.

Esta última disposición no es aplica¬
ble al alumno impedido de seguir regu¬
larmente sus cursos á causa de enferme¬
dad ú otra fuerza mayor. En este caso el
Consejo escolar someterá, si hay lugar,
las proposiciones al Ministro correspon¬
diente.
Art. 14. Los diplomas de veterinario

se expedirán anualmente por el Ministe¬
rio de Agricultura y Comercio á los alum-
nosdesignados porel Consejo escolarque
han satisfecho de una manera completa
todas las pruebas establecidas.

Para ser admitido á este último ejer¬
cicio, habrá de consignarse una suma de
100 francos á titule de derechos de di¬
ploma.
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Esta suma se reembolsará íntegra¬
mente, en el caso de que el diploma no se
obtenga.

TÍTULO IV.
Personal.

Art. 15. Toda Escuela Veterinaria
estará regida por un Director nombrado
por el Ministro.

La autoridad del Director se extiende
á todos los actos del servicio.

Depende directamente del Ministro, y
debe darle cuenta de todo aquello que
pueda comprometer la marcha regular
de la Escuela.
Art. 16. El personal de la enseñanza

se compone en cada Escuela de
Un Director.
De un número de profesores.
De repetidores y jefes de trabajo en

el número fijado por un decreto minis¬
terial.

El Director podrá ser reemplazado en
su cátedra por un profesor suplente.
Art. 17. Los profesores y los repeti¬

dores jefes de trabajo obtienen su nom¬
bramiento del Ministro mediante un con¬

curso público ante un Jurado especial.
Art. 18. A falta de titulares, los re¬

petidores jefes de trabajo serán sustitui¬
dos en sus funciones por auxiliares nom¬
brados por tres años y que tengan el ti¬
tulo de repetidores.

Estos obtendrán un nombramiento

por parte del Ministro,según proposición
del Director é informe del Consejo esco¬
lar, en conformidad con los profesores de
las cátedras á las que han de ser desti¬
nados.
Art. 19. En todos los casos en que se

proceda á los concursos, la composición
del Jurado, como sus modos, temas y
condiciones de los mismos, serán deter¬
minados por el Ministro.
Art. 20. Corresponden además á cada

Escuela:
Un conserje encargado de la conta¬

bilidad, que prestará la correspondiente
fianza.

Un administrador guarda-almacén.
Un secretario de la Dirección.
Un vigilante en jefe para el orden

entre los alumnos.
Uno ó muchos comisarios de Admi¬

nistración.
Un profesor de forja.
Un palafrenero superior y sus depen¬

dientes.
Un jardinero en jefe y sus agentes

subalternos, en número suficiente para
las necesidades del servicio.
Art. 21. Él nombramiento de los fun¬

cionarios y empleados depende del Mi¬
nistro de Agricultura y Comercio.

El Ministro podrá delegar en el Di¬
rector el nombramiento de los empleados
no sometidos á retenciones presentes so¬
bre su sueldo: mas, en todos los casos,
fijará sus honorarios.
Art. 22. Habitarán en la Escuela:
El Director.
El conserje, guarda-almaceu y los

vigilantes.
El palafrenero superior.
El Ministro acordará las categorías

de los funcionarios y agentes que en
bien del servicio deberán gozar del de¬
recho de habitación y alimentación.
Art. 23. Corresponderá un médico á

cada Escuela, que será nombrado por el
Ministro, bajo la propuesta del Director,
y deberá residir en un lugar inmediato
á la Escuela.
Art. 24. El personal que actúa en

cada orden de funciones, se dividirá en
clases.

El sueldo será en relación del orden

que indica el adjunto estado.
Los ascensos no podrán tener lugar

sino después de tres años de ejercicio al
menos.

Art. 25. Un Inspector general, nom¬
brado por el Ministro, dará su opinion
sobre las medidas concernientes á la en-
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seSanza, ya acerca de la administración
de las Escuelas, ya sobre el personal que
le es afecto.

El Inspector general visitará estos
establecimientos una vez al año cuando
menos, y enviará al Ministro una Me¬
moria detallada de los resultados de su

inspección.
Aparte de las inspecciones anuales,

presidirá alternativamente ios exámenes
de fin de curso en cada Escuela.
Art. 26. Los funcionarios y emplea¬

dos de cualquier órden, se deben sólo
á sus funciones, y no podrán aceptar
ningún cargo público sin la autoriza¬
ción del Ministro.

TÍTULO V.
De los Consejos de las Escuelas Veteri¬

narias.

Art. 27. En cada Escuela se establece
un Consejo, que se compondrá del Di¬
rector Presidente y los Profesores. El
Consejo designará cada año el miembro
que ha de hacer las funciones de Secre
tario.

En las épocas de inspección el Ins¬
pector general reunirà el Consejo y lo
presidirá.
Art. 28.- Al fin de cada año estable¬

cerá el Consejo la lista de los alumnos
correspondientes á su grupo que merez¬
can las consideraciones marcadas en el
artículo 13, lo mismo que aquellos que
deban ser excluidos.

Se designará entonces el órden con

arreglo à su mérito, y el Ministro de¬
terminará cuáles sean los alumnos dig¬
nos de obtener el diploma de Veterina¬
rios.

El Consejo escolar hará ver las faltas
que han sido cometidas durante el curso
contra la disciplina, y dará su parecer en
las proposiciones que hayan de someterse
al Ministro.

El Consejo, en fin, dará su opinion
sobre todas las cuestiones que le sean so¬

metidas por el Director, y se relacionen
con la enseñanza.

TÍTULO VI.

Disciplina.
Art. 29. Los castigos que.pueden im¬

ponerse á los alumnos son:
La media guardia.
La guardia.
La sala de policía.
La prisión, que supone siempre la re¬

prensión ante el Consejó de la Escuela y
la consignación en la órden del dia.

La expulsion.
El reglamento interior determina los

diversos grados y las condiciones acce¬
sorias á las.primeras penas.

Independientemente de los castigos
disciplinarios, el Ministro podrá, median¬
te informe del Consejo escolar, suprimir
toda ó parte de la pension gratuita con¬
cedida al alumno.

TÍTULO VIL

Disposiciones transitorias.
Art. 30. El aumento de los sueldos

que marca el adjunto cuadro, no podrá
acordarse sino cuando haya recursos dis¬
ponibles, y corresponderán á la mayor
antigüedad.

TÍTULO VIH.

Disposiciones generales.
Art. 31. Un decreto del Ministro

marcará los detalles de las clasifica¬
ciones y las atribuciones y deberes de
los funcionarios y dependientes délas
Escuelas.

Las disposiciones ministeriales regu¬
lan las medidas necesarias parala ejecu¬
ción del presente Decreto, sobre todo en
lo que concierne á la contabilidad de la
Escuela, sea en metálico, sea en especie;
los libros y registros llevados por el
conserje, la rendición de cuentas y la
justificación de pagos y recetas.
Art. 32. Queda derogado el Decreto

de 19 de Mayo de 1873, como toda otra
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disposición, órden ó reglamento rela¬
tivo á las Escuelas de Veterinaria.
Art. 33. El Ministro de Agricultura

y de Comercio, queda encargado de la
ejecución del presente Decreto.

Paris 21 de Octubre de 1881.—Jules

Grévy, por el Presidente de la Repúbli¬
ca.—El Ministro de Agricultura y Co¬
mercio, P. Tirard. -

Sueldos del personal de las Escuelas
de Veterinaria:

El Director, 9.000 francos; los Profe¬
sores, de 5.500, 6.500 á 7.500; los Profe¬
sores de Literatura y Lenguas, 3.000; los
repetidores jefes de trabajos, de 3.000,
3.500 á 4.500; los repetidores auxiliares,
el vigilante jefe, 2.400, 2.700 á 3.000;
los demás vigilantes, de 1.800 y 2.000 á
2.300; el conserje, de 4.000,4.500 á5.500;
el guarda-almacén, de 1.800, 2.000,
2.300, 2.600 á' 3.000; el Comisario de
Administración, 1.800,2.000,2.300, 2.600
á 3.000; el Secretario de la Dirección,
de 1.500, 2.000, 2.300, 2.600 á 3.000; el
Profesor de fragua, de 2.000, 2.300, 2.600
á 3.000; el jardinero en jefe, de 1.600,
1.900, 2.200 á 2,500; el lavandero, de
1.200, 1.400 á 1.600; el palafrenero en
jefe, 1.600, 1.800 á 2 000; los palafre¬
neros, de 1.500 á 1.800; los porteros, de
1.500 á 1.800; los ayudantes de labora¬
torio y mozos de servicio, de 1.500 á
1.800; el médico, 1.200.»

En el siguiente número publicare¬
mos las instrucciones relativas á este

Decreto, con especialidad lo correspon¬
diente á exámenes de ingreso, cuestión
que está boy sobre el tapete en el impor¬
tante asunto de la reforma de la ense¬

ñanza de la Veterinaria en nuestro país.

ÁULA DE ZOOTECNIA.

Damos al pié las disertaciones soste¬
nidas en una de las últimas conferencias
del áula de zootecnia que sostiene la
Asociación Rural del Uruguay, acerca

de las condiciones que debe reunir el
caballo de carrera.

Nos complace consignar que estas
disertaciones, exentas de galas litera¬
rias, y por el hecho solo circunscritas á
los más esenciales puntos de la cuestión
en tela de juicio, despiertan en el seno
de los alumnos profundo interés, pues
que sirven de panto de partida á soste¬
nidos y brillantes debates que luego re¬
suelve el catedrático estableciendo la
verdad científica en él ó los asuntos que
han sido motivo de controversia.

Felicitamos, pues, á los señores con¬
ferenciantes que suscriben los trabajos
que hoy damos á la publicidad, por su
entusiasta decision y estudioso anhelo,
deseando que por todos sus colegas de
cátedra sea imitado el ejemplo que ofre¬
cen con estos trabajos, base á su vez de
libre discusión.

Caractères principales del caballo de
carrera.

Así como el caballo de tiro pesado
debe reunir condiciones de fuerza, el de
carrera debe tener sus diferentes partes
dispuestas para la rapidez; por consi¬
guiente haré una descripción de las for¬
mas y posición de esas partes.

Empezaré por la cabeza, asiento de
muchos órganos importantísimos, como
son el cerebro, la vista, etc. No debe ser
voluminosa y. sí cuadrada, reducida y
tendida al'viento, con orejas delgadas,
pequeñas y con movimientos vivos, ojos
grandes y mirada penetrante.

Como la desviación de la cabeza y
cuello con relación al centro de grave¬
dad contribuye ála mayor velocidad del
caballo, su cuello debe ser largo y poco
grueso, aunque robusto. Las crines
abundantes, largas y sedosas, constitu¬
yen un indicio de pureza de sangre, y
al propio tiempo una belleza que debe
buscarse en el caballo de carrera.

La cruz alta, el dorso y lomos sólidos
y rectos para trasmitir íntegros los mo-
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vimientos de las extremidades posterio¬
res y estas largas, para facilitar la im¬
pulsion delcderpo.

El tórax alargado y algo saliente,
propiedad de todos los caballos largos
de cuerpo, cualidad que indica amplio
desarrollo de sus partes interiores, y más
rapidez en el animal. Los costillares
planos, altos y largos; el vientre de gal¬
go y los ijares cortos, como para cual¬
quier otro servicio, porque constituyen
una belleza física.
La cola larg-a y poblada, la piel en

general delgada y los nervios muy se¬
ñalados son cualidades inherentes á la
pureza de sangre.

La espalda y el brazo largos y obli¬
cuos y sus músculos enjutos para la ra¬
pidez. Los encuentros pronunciados y
poco apartados, el antebrazo largo para
mayor amplitud en los movimientos, el
codo prolongado y ancho, la rodilla es¬
paciosa y descarnada, la caña delgada
para no hacer pesado al animal, el ten-
don fuerte y separado de la caña, el me-
nudillo enjuto, con las eminencias óseas
bien marcadas, el espolón chico y la cer¬
neja compuesta de pelos finos, la cuar¬
tilla un poco corta y con una inclinación
de 45° con el suelo y el casco pequeño y
duro.

La grupa larga, tendda y angulosa,
aunque esta última cualidad no debe
provenir de la delgadez del animal, el
muslo robusto, bien inclinado y largo, la
babilla grande y bien pronunciada, la
pierna larga y poco inclinada, corvejón
grande y saliente, y por último, la caña
y el casco deben ser lo mismo que en las
extremidades anteriores, siendo un poco
más angostada primera de estas partes
en las extremidades de que hablo.—lí%is
Lerena y Jmnicó.
Condiciones externas del caballo de

carrera.

Todo caballo que se quiera destinar á
la carrera, debe reunir condiciones es¬

peciales para el trabajo que ha de des¬
empeñar; es, pues, necesario hacer un
estudio detenido de su conformación ex¬

terna antes de someterlo á un ejercicio
inadecuado á sus facultades físicas, de¬
fectos que suelen ser á veces provenien¬
tes de la mala conformación de los rà¬

dios, ó en otras ocasiones por el excesivo
peso de alguna de las partes componen¬
tes del cuerpo.

El caballo de carrera, al cual solo se

le exige velocidad en la marcha, se di¬
ferencia notablemente del caballo de
tiro pesado.

Dejando aparte lo que puede referir¬
se á los demás caballos destinados á otros
usos, empezaré á tratar del caballo de
carrera, por ser del que más debemos
ocuparnos en estos momentos. Su con¬
formación externa debe ser la siguiente:

Cabeza.—Estaprimera partedel cuer-
po será más bien pequeña que grande;
algo descarnada, sin presentar hundi¬
mientos en las órbitas y demás cavidades
de la cabeza; ojos grandes, narices bien
dilatadas, frente cuadrada, y sobre todo
no tener la cabeza acarnerada, porque la
curva que ésta presenta en la parte in¬
ferior de la nariz, hará que ésta se es¬

treche, impidiendo la libre circulación
del aire.

Cuello.—Largo y recto es muy con¬
veniente en los caballos de carrera, pues
esta cualidad hará que el animal pueda
sostener más elevada la cabeza, y por lo
tanto disminuirá el peso que esto pueda
ejercer sobre los miembros anteriores.

Pec/zoí.—Estos deben ser largos y
angostos; á pesar de ser esto un incon¬
veniente para el caballo de tiro, no lo es
para el de carrera, pues tiene que vencer
menos resistencia del aire que se le opo¬
ne en el camino.

Cvuz.—Debe ser alta, pues facilita el
libre movimiento de la espalda, y por
lo tanto aumenta la progresión en la
marcha.
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Dorso y lomos.—Larg-os, un poco
rectos, pues esta disposición hace que el
caballo avance más por medio de sus
extremidades inferiores.

drupa.—Debe ser horizontal, pues
esta disposición facilitará al caballo el
avance del tercio posterior.

Espalia.—Poco carnosa y larga.
Brazo.—Debe ser éste inclinado y

oblicuo; esta disposición hará que el ca-
ballo· sea más bajo de adelante, pero en
cambio favorable para la ligereza de la
marcha.

Vientre.—Este debe ser estrecho y
deprimido, pues su mucho volúmen lo
haria pesado y al mismo tiempo estarla
expuesto á enfermedades, las más de
ellas peligrosas para el animal.

Piernas.—Serán largas, fuertes y de
músculos bien aparentes, un poco delga¬
das, de esta manera avanzará más en la
carrera.

Corvejones.—Deben ser éstos anchos,
planos y bien perceptibles los huesos de
que se componen; el ángulo que forman
con la pierna y parte superior de la tibia
será lo más abierto posible.

Antes de terminar, quiero salvar una
omisión: como se puede notar, he pasado
por alto algunas de las partes compo¬
nentes del cuerpo, porque he creído
innecesario hacer mención de ellas desde
el momento que ya lo he demostrado en
mi anterior conferencia sobre «el caballo
de tiro pesado.»

He dicho.
José de los Santos.

SECCION CIENTÍFICA.

UN CASO ANÓMALO EN UN CARBUNCO.

(Conclusion.)

Aconsejan unos, y éstos son los más,
que los alimentos sean líquidos ó semi-
liquidos, y para ello se fundan en que
no distendiendo tanto las paredes de

aquel conducto, no tienen fácil salida
por la herida, hayase ó no practicado la
sutura, y por lo tanto facilitan y acele¬
ran la curación, sentando en contra de
las sólidas el argumento de que el bolo
alimenticio empuja mucho las paredes
del exófago y rompe las suturas, si se
han practicado, ó al menos afloja los
puntos; además de que las partículas
duras de que se compone éste se implan¬
tan entre los intersticios de aquellas é
imposibilitan su adhesion. Este mismo
argumento lo hacen extensivo á los ca¬
sos en que no se practica sutura, dicien¬
do que la mayor parte de los alimentos
sólidos son arrojados por la abertura por
ser más fácil la salida por este sitio que
seguir su curso hacia el estómago.

Otros, no tan exclusivistas, si bien
no niegan las ventajas de los primeros,
en lo que se reñere á que por su menor
consistencia distiéndese menos el exófa¬
go, reconocen que no están exentos de
inconvenientes dignos de mencionarse,
asi como á los segundos les conceden
participación de unas y de otros.

Pues bien, yo sin ser autoridad para
dilucidar este asunto, me permitiré, ba¬
sado en la experimentación del caso
presente, emitir mi opinion, así como las
razones en que la fundo, exponiendo al
propio tiempo la forma y resultados de
mis observaciones.

Tenemos en primer lugar que los ali¬
mentos liquidos ó semiliquidos, siendo
una verdad palmaria el que no empujan
tanto las paredes del exófago, no lo es
menos el que por su menor consistencia
se escapen con más facilidad por una
abertura de su trayecto, haya ó no su¬
tura. En el primer caso, aun suponiendo
que no traspasen en gran cantidad por
la sutura, no se podrá impedir se intro¬
duzcan pequeñas porciones en los espa¬
cios que dejan los puntos entre si, y en
tal caso, la reunion por primera inten¬
ción es de todo punto imposible. En el
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segundo, ó sea cuando no la hay, es
donde, obedeciendo á aquella misma ley
ya mencionada y que todos reconoce¬
mos, tiene más efecto en mi concepto la
Objeción que dejo sentada en la primera
parte de este párrafo y que voy á probar.

Como es sabido, el plano de fibras
circulares y espiroides de las dos que se
compone la capa muscular del exófago,
hace que este, órgano tenga continua¬
mente sus paredes muy aproximadas,
necesitando los alimentos, sean como

fueren, vencer la resistencia que oponen
las expresadas fibras. Ahora bien; si han
sido seccionadas como sucede en las he¬
ridas exofágicas, la contractilidad de
aquellas fibras mantienen separados los
bordes de la abertura tanto, que la mu¬
cosa que la resiste interiormente sale
formando remolino, por lo cual dicho se
está que no teniendo la menor resisten¬
cia en este punto la pared del exófago,
por precision han de escapar por aquí
l_as.susta-scias que por él circulen, y con
mayor motivo las líquidas ó semilíqui-
das, por la ya expresada razón de su
menor consistencia.

En cuanto á los sólidos no solo tene¬
mos en su favor el que por ser más con¬
sistentes sea más difícil se escapen por
las soluciones del susodicho órgano, sino
que al ser masticados y empapados de
saliva la gran vizcosidad de este líquido
hace que las partículas que componen
el bolo alimenticio tengan una gran co¬
hesion entre si á la par que resbalen por
el interior de aquel conducto con suma
facilidad, no siendo gran obstáculo para
su circulación por el exófago el que
haya una abertura en su trayecto, siem¬
pre que ésta no sea muy considerable, y
aun en tal caso es sumamente fácil im¬
pedir su salida.

En apoyo de lo que acabo de men¬
cionar puedo citar los hechos siguientes;
l.°j antes de poner al decubierto el exó¬
fago, se le dió agua varias veces y toda

salió por la herida sin llegar la más pe¬
queña porción al estómago; diósele esca¬
rola y alfalfa y próximamente una ter¬
cera parte hubo de pasar á este órgano;
2.°, puesto ya al descubierto y hecha la
sutura en la herida exofágica se le dió,
primero agua y luego unas gachuelas
de harina, y tanto una como otra fué aí-
rojada sobre una cuarta parte: con la
alfalfa apenas si salian pequeñísimas
porciones; 3.°, despues de quitados los
puntos de la sutura se colocaba sobre la
herida una pelota de estopa cada vez que
comía y con esto se evitaba por comple¬
to la salida de alimentos, los que se com¬
ponían de alfalfa, zanahoria y garrofas;
despues se la daba agua con harina, y á
pesar de tener muy apretada la pelota no
se podia evitar salieran porciones del
líquido cada vez que deg-lutia; y última¬
mente, cuando ya solo quedaba en los
tegidos que cubren el exófago una he¬
rida de unos siete centímetros de longi¬
tud, bastaba introducir un lechino de
estopa algo apretado para que pudiera,
sin necesidad de sostenerle, comer su

pienso sin dejar escapar nada pór la
abertura, mientras que para beber habla
que tenerlo apretado con la mano. Si
alguna vez se intentó no hacerlo, era tal
la fuerza con que salla el liquido queha-
cia saltar el tapón.

Estas pruebas, unidas á las razones
que sobre las particularidades que pre¬
sentan los alimentos y bebidas al pasar
por el exófago, y efecto fisiológicos de
este órgano tengo expuestas, ine han
hecho creer que en los casos de heridas
exofágicas es preferible la alimentación
sólida siempre que las sustancias que la
formen no sean de naturaleza leñosa.

Terminaré este breve y mal coordi¬
nado trabajo solicitando de los lectores
de esta ilustrada Revista dispensen mi
osadía al haberme permitido traspasar
los estrechos limites de mi aptitud; ro¬

gándoles al propio tiempo no lo concep-
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túen como un deseo de encumbracion y
sí solo hijo del entrañable cariño que
profeso á la clase, pues como he dicho,
el único móvil que me impulsa á ello es
el constante interés que tengo de poderla
ser útil en lo que mis escasísimos cono¬
cimientos lo permitan, no exigiendo por
eño más recompensa que llegar á conse¬
guir, siquiera sea en una pequeñísima
parte, el objeto q«e me propongo.

Sueca 1.° de Setiembre de 1886.—
Andrés Castellote.

SECCION OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pú¬
blica.—Cumpliendo lo determinado en
el art. 7.° del Real decreto del 13 de S'e-

■ tiembre último, esta Dirección general
hace público álos efectos del art. 8.° del
mismo decreto, que el tribunal de oposi¬
ciones á la cátedra de Agricultura y
Zootecnia, Derecho veterinario y Policía
sanitaria, vacante en la Escuela de Ve¬
terinaria de Santiago, queda constituido
en la siguiente forma:

Presidente, el Consejero de Instruc¬
ción pública, D. Santiago Gonzalez En¬
cinas; y como vocales, D. Antero Viu-
rrum, D. Antonio Ruiz Fernandez, don
Francisco Lopez Fierro, D. Mariano
Mondria, D. Simon Sanchez Gonzalez
y D. Pedro Azpizúa.

Los aspirantes à dichas oposiciones
son: D. Juan de Dios Gonzalez Pizarro,
D. Francisco Solano Perez, D. Juan de
Castro y Valero, D. Tomás Perez Nieto
y D. Germán Tejero y Moreno, los cuales
reúnen los requisitos exigidos por las
disposiciones vigentes.

Madrid 7 de Diciembre de 1886.—El
Director general, Julian Calleja.—(Ga¬
ceta oficial del 16 de Diciembre último.)

*
% «

Debemos advertir á nuestros

lectores que la lista de jueces de esta
oposición tendrá que modificarse, á
causa del sensible fallecimiento del doc¬
tor Gonzalez Encinas, perdido para la
ciencia en estos mismos dias.

MISCELÁNEA.

Formulario de la Higiene y de la
Patalogia del aparato dentario, con las
aplicaciones terapéuticas, por el doctor
J. Radier, profesor de la Facultad libre
de Medicina y Farmacia de Lila, vertido
al castellano de la segunda edición, con
autorización del autor, por D. Agustín
Fuster Fernandez, licenciado en Medi¬
cina y Cirugía, sócío corresponsal de
varias corporaciones científicas, y cola¬
borador en varios periódicos profesio¬
nales.

Este es el titulo de un opúsculo del
que nos ha remitido su traductor dos
ejemplares, y que constituye una verda¬
dera joya en materia tan interesante co¬
mo delicada.

Al recorrer sus sesenta páginas que
hemos leido con avidéz, nos hemos coa-
vencido, no solo de lo útil del contenido,
sino del esquisito gusto del traductor,
al escoger tan bello objeto para su tra¬
bajo.

Reciba, pues, el ilustrado médico
murciano nuestra más cumplida enho¬
rabuena.

Su precio es una peseta cada ejem¬
plar, y para adquirirlo, el que así lo de¬
see deberá dirigirse al traductor, resi¬
dente en Molina, acompañando el im¬
porte en sellos de franqueo.

En estos dias se ha repartido la en¬
trega 13 del «Curso de Farmacología y
Toxicologia,» arreglado á las explica¬
ciones de D. Juan Tellez Vicen, catedrá¬
tico de esta asignatura, que fué, en la
Escuela de Veterinaria de Leon, la que
comprende desde la página 545 á la 592.

Los señores suscritores se dirigirán
á doña Francisca Lopez, viuda de Te¬
llez, Cava alta, núm. 11, segundo, ó á
D. Antonio Cederque y Tellez, Escuela
de Veterinaria de Leon.

MADRID;
ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE M. MINUESA,

salle de Juansls, 19.


